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Las leyes r bligaidn en la Penfristi-
e, lene ademes y Canarias, á los veinte días de
ipnitraing , cinn si cri ellas no se dispudiera otea
efe, se entiende hecha la promulgación al dia cine
emelga ia inadessnän. de la sey en la Cra.cesta
Art. .° La igeseranene de las leyee; no excusa

de su cumplineento.
3.°' Les leyes no tendrán ekcto refractivo,

riz) Jinplisteten 'tra contrario.--(Código civil vi,
gente.

Real teerrete 6 Insten:e» ea 24 de enero de rece
Articulo 213, Les corpoeacione.s provinciales y

merriciperles atenuaran, en primer termino al No-
laño (5 dotarlos_ que auteencen las subastas, los de-
edre por ellos devengadas y los suplementos ade-
bandee per los snisinds, as i corno los derechos de
lusercidn de •los anundios en los periódieins oficia-
1, entfaxitin tie eintegrarse del rentatante, Si lo
addesa, dan i n13pOrie total , de los referidos gastes,

•de cuya enego son, con -a .rs'eglo a lo dispuesto en la.
rete 	 at., as t.

31/SCRIPCION PARTICULAR

eceinorisa Pesetas FeEltA nir eorniona Pesetas

Un mes. . 	 • 5 • lUVfl1es .
Trimestre . 	 . 12 50 	 .

meses • . 	 nen mesen.
Ve. ano. 	 • • 40 	 I 'Un enea .

lsfilmero suetto, 40 c...1.ritfrup3 de:pese:4
Se publica todds los dia excepte los demingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno a tes-

t encía de parte:sin que anleS . sus inie; teneos . duo-
121C,j1,0 garantiçen su iuserdóa ä razs.)rt ad 65 cena-
ren:4 linea o .parte 4e

NOTA IMPORTANTE.—InmeGiataiterite que
st. noreg Alcaides y Secretarios reciban este

noracree dispondrán que .se fije un ejemplar en el
sitia de costumbre, donde .permenecerá hasta el re-
cibo del número segmente. •

• • •

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los &i.etines oficiuies se han de reun,
dir at Jefe poiltico iespectivo; por cuyo conducto
se pasaran ,a-ioe editores de en meaciorsados pe-.
andicos.

(Ordeue.s de de Abril y de '3 y a i de Octubre 1854

Les señores necretarios cuidarán, bajo su ma
estrecha tesponsabilano, de conservar :os números
de este Bonearrer, coleccionen:e., 'para su euebauee.
aacion. que aeoera venia:use al final de cada ätilef

ADVanen ENCIA.—Conforme con la condición
4." ctel pliega que ha sef vici de base para le su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los interee
sados ei importe de su publnacián ó garanticen- el
ptigo, a razon ete.65 cernimos de peseta por linea d
parte de ella, y la venta de númercra sueltos a 40
ceutimos de peseta.

eLndot a .18 de Octubre de 920.— 	 _ _Núm. 4.553
El Ingeniero dcfe, Julio Alcaide. 	 1 Hasta las trece horas del din 6 de

Ui 4210 ü

en el ley Don Alfonso XIII (que

Olee guarde), S. M. la Reina Dona Vic-
ia Eugenia y SS. AA. ItR. e! Princi-

de Asturias é Infantes, continúan sin

eevedati en su imponerle salud.
De igeanberieficio disfrutan las demás

nesonas de ki Augusta Real Familia.

( =G4'ileeia» 27 Octubre in20)

eetnenodareenteedes done e renteen*deseed

GOBIERNO CIVIL
LA

P ROVINCIA- DE CORDOBA

Circular núm. 4.f 61

Segun participa a este Gobierno ci-
vil el Alcaide de Baena se ha aparecido

squel termino municipal sin dueno
renacido un mulo viejo, pelo tordo cla-
n>, alzado 1d4e metros, lunares negros
en todo el cuerpo, hierro confuso en la
Paletine y nalga izquierda y se halla de-
ineitada en la posada de dciia Menda
de don Isidoro Muñoz Chica.

Lo que se hace público por medio
del BOLETIN OFIOIAL, de la provincia
non el fin de que pueda 'legar a conoci-
niego de la persona a quien pueda
Pertenecer.

Córdoba 27 de Octubre de 1920.—

2iGobefnador civil, Julie Blasco Pe:
eles.

Hasta las trece horas del Elia 6 de No-
viembre piOximo se admitirán ' en esta
Jefatura, y en los negistros de les Jefa-
turas de Ubres Públicas de Sevilla, Má-
laga, omitida, Jaén, Cuidad Real y Ba-

clgjüz, a bolas habites de oficina, pro-
posiciones para optar a la 1." subasta
de las obtasde acepios para conserva- I
citen y su empleo en las carreteras de 1

_Pedro Abad a ' n'amueva de Carderba,
Ramal al Puente de Montoro y Esta-
CiÓD. de Villa del leso a la de Andújar a
Villanueva del Duque, cuyo presupues-
to asciende a 39,971'94 pesetas, siendo
el plazo de ejecución hasta el 31 de
biaza de .1.923 y la fianza provisionale
de 400 00 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatu-
ra de esta provincia situada en la calle
Madera Alta, 5, duplicado, el dia 11 de
Noviembre a las In horas.

El proyecte, pliegos de condiciones I

Imodelos de preposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su presen-
tación, estarán de manifiesto en esta Je-

' f tura en los dias y lamas hábiles de ofi-

Núm. 4n52

Hasta las trece horas del día (5 de No-
viembre próximo se acimithän en esta
J , Lame, y en los Registros de las Je-
faturas ne Obras Públicas de Sevilla,
Málaga, Graneda, Jeen, Ciudad cal y
Badajoz, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para optar a la 1." subasta de
lss obras de acopes para conservación

y su empleo en les carretelas de A n ú-
jar a Viltanueva del Duque, Pozo- blan-
co a la de Córdoba a Almaden en las
inmediaciones de El Viso y Fozoblance
a Vil/ahar a, cryo presupuesto ascien-
de a 51.1 . 87 .89 pesetas, siendo el plazo
de Ejecución hasta el 31 de Marzo de
1.92s, y /a fianza provisional de 550e
pesetas.

1...3 subasta se verificara en la Jefatura
de esta provinche situada en la calle
Madera Alta, 5, duplicado, el dia 11
de Noviembre a las 10 horas.

El Proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentadián, estarán de manifiesto en
esta Jefatura en los días y horas hábiles
de oficina.

Córdoba 18 de Octubre de 1920 —
El Ingeniero Jefe, Julio Alcaide.

1

I
Noviembre próximo se admiti ría en
ena Jefaiura, y en los Regestros de las
J efeturas de Obras Públicas de Sevilla,
Málaga, Granada, jaen, Ciudad Real y
Badajoz, á hora, habiles do oficina,
preposiciones para optar a la 1. su-
basta de las obras de aeepios para con-
eeivación y su empleo ea la carrete-
ra de nórdobr a. Villavienna y Ramal
de la Cuesta de la Traición cuyo presu-
pueste asciende a 44 .444'37 'pesetas,
siendo el plazo de ejecución hasta el 31
de Marzo de i 9:In y la fianza provicie-
nal de 445.00d pesetas.

La subasta se verdeará en la Jefa-
tura de esta proviacia, situada ea la
callo edadora ,elta, 5, duplicado, el dia
11 de Noviembre a las 10 horas.

El proyecto, pliega de condiciones
1 modelos do propesisión y disposicie-
1 nes sobre forma y Condiciones de su

1
 presentación, estarán de manifiesto em

esta Jefatura en los día y heras hábi-
len de oficina.

Córdoba 18 de Cetubre do 1920.=
El I. geniero, Julio Alcaide.

Núm. 4.554

Hasta las trece horas del (Ea 6 de
Noviembre próximo se admitirán en
esta Jefatura, y en les Registros de
las Jefaturas de Obras Publicas de Se-
villa, Malega, Granada, Jaen, Ciudad
Real y Badajoz, a horas häbiles de ofi-
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Núm. 4.612

Don Gabr;e1 de la Escosur3 y Balls rin
Presidente accidental de la Audien-
cia Trritorial de Sevilla.

Hago saber: Que conforme a lo deter-
minado por la Sala de aiebiE:rno, coxis
niSuida con arreglo a La 1..sy de 5 de
Agosto de 1907, ha acordado la prov•-
sión de las vacantes que constan en le
certificac'ón adjunti, librsde Dan su
publicación en el BoLwriN OPIO:AL de
Córdebs, a fin de que los aspiraetes
dichas pl .zas con sujeción a lo dete r mi-
nado en el articulo 7.° y concordante,:
de la citada Ley puedan presentar en la
Secretaria de Gobierno de la Audiencis
las sol citudes documentadas en el p11--
Zo de 20 din rif-:turales, a contar eesde
ei siguiente al de la inserción de este
edicto 'en el T30T-1!.TIN OFICtAL.

Sevilia 'i5 Octubre .7920. Gabriel
de la Escosura.

Don José Franchy y Roca, Secretario
de Gobierno, de la Audienc : a Territe-
7! de Sevilla.

Certifico: Que poi la Sala de Gobier-
no. se ha acordado que se anuncien pa-
ra su provisión las siguientes vacantes
de eargos en los Juzgados municipales
de la provincia de Cádiz.

Adareuz.-- Juez municipal. .
Y per . orden y con el visto bueno del

liusfeisimo Sr. Presidente, libro s'eles
certi9ca-iön pare su inserción en el Bd-

LETLY OFICIAL de la 'pe:e-hacia -de CA-
diz, en Sevilla a veinte y cinco de Oc-
tubre de mil noeecientes veinte.— Victo
Bueno: El Presidente, Gabriel de la Es-
cosurae—El Secretarie, José Z 1sancity y
Roca.

Admiristnción regir al
=

Milulsicrio LI2 la [gifil3r2
Subsecretaria

En cumplimiento de 1 ,-.) dispuesto en
la Real ordeu de Este le inisteiio, fecha
de hoy, es anuncia 'a provisión por
eposición, do las plazas de Otidee • de
tercera clase de Adminiseaeión civil
que se hallen vacantes y o ' re esponda
proveer en dicho turno el día en que
terminen los ejercicios y quince más
en expectación de destino, a les efe -
tos determinadosdeterminados en dicha Rel orden.

Los quo aspiren a tomar parte en las
oposiciones de- erän ser espaliolee, ha-
ber cumplido veinte aßes de edad, po-
seer título aca!émico de Facultad o
sus asimilados ya reconocidos, y no
padecer defecto fisico que les imposi
bilite para el ejem cio del cargo.

Las solicitudes se tosmulaz in den-
tro del plazo improrrogable de treinta
días naturalee contados desde el si
guiente al de la publicac'ón de este
anunci en la Gaceta de Madrid, y se
pre-enterän en el Regi to general del
Ministerio de la Golee+ nación, debien-
do expresar el • olic;tante su edad y el
domicilio que haya tenido en 1. s últi-

in a cinco alee, mencionando psbla-
cienes y calles y debiendo ac-mpañar:

° El titrilo de Facultad o asimi l a-
do y, en su defecto, testimcnie notarial
del mismo

.° Ce . tificación dcl Regi tre civil
d el acta de nacimiento debidamente
legalizada.

3.° Cer ificación de antecedentes
penales.

4 ° Certifie?ción leeddizada de con
ducta expedida per la .eut ridad

5. 0 Certfieación factiltstiva. legoli-
zeda, justificativa de que no t ene de-
feeto flidee que /o inhabilite pare-el
, ervIcie ni padece enfermedad conte-
giosa.

Las instancias, decurnentedes en la
forma expresada, serán somsti 'as al
examen del Tribunal de pesic'oncs
el miel, en vista de los informes ene es-
time once:trin es solde tsr, admitirá- O.-
excluirá a leseeedicitfrntes, sin ulterior
recurso, publicándose la ;elación de los
admitidos en .la Gaceta de Madrid- quin-
ce días an tea de comenzar los ejercicios
y yevio a iteo público que determina-
, ei rden e n que lisn de ser liamades
a 'actuar 1. a opesiteres. Si cietoe no a.ere-
dieren , se les coasieraå decaidss
so. dereeko, aun en Cl caso de enferme
dad jestificada, quedendo . exc'uides de
in ,: do de fini ti vo. 1

.1ses opesiloi es debeaän abonar en M'O-

tOco 40 pesetas al reco 'er docu
mento que les acredite ante el Tribunal
de oposción.

Los ejercicios se verificarán en el Mi-
nisterio de la Gobernación y s'eräu dos:
uno, teórico, oral y otra práctico, es-
crito. El primero consistirá en exponer

-,memerrAte",-......arnalroemmsusucornenernneremNimrsvvrentim-vmew."

los conocimient- fa que el apirante po-
sea respecto de cinco papeletas sacadas
a la euerte, una do-3 Deeseebe politice,
dos de De r echo administrativo, tse& de
Hacienda pública y nna do Ecenomía,
en el improrrogable plazo de una hora.
El ejercicio escrito se con:rae á a la
fe-macón y extracte de un expediente
con psopuesta fundada de t atnitaciAn
o resol ción, si así procediere en vista
del s documentos q ue se les fec 'iteren
en el plezo máximo de dos Id ras.

as califieaeones de uno y otro e¡er-
cicio se har n en la forma prevista en
el apartado K, del articulo 12 del Re-
monto do 7 de Septiembre de 1918 y
p -s. número de puntos, pudiendo otor-
gar cada examinador haesta cinco pun-
tos por papsdeta en el p . imer e.jereici
y otros cinco por el segundo

Pecon ecid por la base segniada ..113
la ley de 22 de Julio de 1918, el dere-
cho de la muje r a ingre ar en el eervie
ei . ) . 'el Estado en todas las clasee de la
catego ja de Ai iar y tainbiée rì e
servicio técnico, limitado en e te eilti
tu° a las funciones a que pueda ser ad-
mitida y dispuesto po- el. artículo 17
del Reglamento de 7 ne Septiembre del
mismo dilo, que mediante disposicio-
ses especides emanadas de los 'einis
terioi- podrän exceptuarse aluelles esr•
ges del 88 Vi0 i0 técnico que, por su ín-
dole especial, ne deba desempeilar la
mujer en cumplimiento de dich a) pro-
Capo, y teniendo en cuenta que per
este Ministerio ne se han dictad- . Irán
!as depos iciones alud das se previene:

1.0 Que la mujer que ingrees
virtud de lo dispuest en a base y a.-
tímalos aludidos quedará sometida en
el servicio y funciones administrativas
a los reglamentos o d'sposicionea que a
tal fin so dicten por este Mi isteqe.

2. ° Que sean cualesquiera las fun-
ciones que en lo suces i vo se exceptden
del servicio de la mujer. sida no po irá
nunca deseeeperme los cargos de Sec e-

.../fIWArre/a.untsr27.1t-Meereragazigrafrir 	 ..raelre•Wittert

tes de les Juntes municipales de ce
electosal de Baena y Meliks, en
sean Eesten haberse inutiliz a do pese
servicio los Gol , gios electoiales ie las
Secciones primera y tercera del Neta
segundo, que venian establecidos en ks
calles San Bariolorn6 närnero 2 y A311..

do;- de los Rios t 6 y los de las das
únicas Secciones1Se lo; Distritos prime.
r . . y segando de que se compota- el tb.
MiTiO Municipal de M ixiles. quedan a (t.
tor zedas las expressdes juntas para de-
signar otros edificios a tales fines en d
sitio más populoso de ia Se.cdön a se
posible, cu3 o alquiler están llamados I
abonar los r..1.pe :tivos AyuWatrait.
según dispon ia Real orden de 23 a
En e.rt) de 1909.

Lo que por la urgenciA del caso y ja
perjuijo de dar caer ta a la Junta pe..
tinsial en la priTTICTA n'unión que celc-
bre se publica en est-e periódico «Alca'
a lo fines y e91 cumplimiento de lo o>
deriado en el último párrafo del «dual)
22 de la vigente Ley ¡elector:Al.

Córdoba '26 de '.'etubre de 1920-
E1 Pielente, Pedro O ere.
454.1.4>entees.«,,eet4oembeese-e4114

ii2figgin Unid
• 	 • 	 e

1.

neaosm

Nsim 4.652
om €3 	 s.ree

eina, proposiciones para optar a la 1.a
eubasta de 'as obras de acopios para
eameervacióia y st emple• en las carre-
teras de Villavici sa á la estación de
Alkondiguilla y Posadas a Villavi-
&osa. trezcs 1.° Y. ° 3. 0 y 4.° cuyo"
-presupuesto asciende a 33 71680 pe-
Setas siendo el plazo de ejecución lies-
ta el 31 de Marzo de n`23 y la fianza

provisional do 346.‘00 pesetas,

La subasta se verificará en la Jefatu-
ra de esta provincia, situada en la calle

Madera Alta, 5, duplieado, el dia 11 de
Novieribre si las 10 horas. e

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de proposición y diemeicie-
nos sobre forma y condiciones de su
presentación, esteran de manitiesto en
esta Jefatura en les días y horas hábi-
les de oficina.

Córdoba 18 de Octubre do '923.
Ingeniero, Julio Alcaide.

**.eeseesseesede) e 41.44>eeee..»+.

lutillz 	 dp ,1!1115

tul , ,de Ñ oleierno 	 pi las Delega-
cif2nes espec'a'es del Gobierno.

Si algún oposito' alegara como mé
ritos poseer alguno do os idiomas, fran-
cés, inglés, a l emán o italiano, "ire ä so-
metido a un examen practico de l que
indigne, y e Tribunal apreciarkiel seé-
rlto en la f sena qae estime-
. Este 'nuncio s publicará; be Ga-

ceta de Madrid y .Holétindd Oficiales de
las ie oeincia.s, lo que harán Cumplir
,o n Gebernadoree civiles: al die denien-
te do recibir la Gaceta en que se inser-
te, debien lo remitir al Ministe-in un
ejemplar dl Boreeete ei mismo día en
que en el aparezca.

Madrid 23 de Octubre de 19 	 - El
Subsecreta7 io, J. Wais

(aGecere s 24 Oetebre ;92.-)
eea e-e edereeetsessee-aessesersedste 0-4,1•01>

JuiN i] roviutidl
121 1,21i9 	 gt2 fordöd

Circular nanz. 4 623
Enterada esta Presidencia de dos co

municaciones de los s ñores Presidta--

ere

.g.sróxirno día 5 de. Noviembre a le
11 de su GIL -13.tv, se venderä en públi.
ca sehasti, ante . la Suite administrativa
y bee el pl.eglo de cond ciones que es-
td de rearefieeto en la Adraini tracia
Especial de Rentas Arrendadas de ela

prez/inda, une yegut 14ee3 peceila por
el lijo , de- teCt pesetas9 un burro entero
rtecio,, laoCi-clarr), por la cantidad de
pesetas y otro burra entero rucio por /a
de r,0 pesetas, procedentes de . aprehen

-sido hecha a .osé Jiménez (3-raCisno,
vecino (1.• Puente .Genil; Juan Barrerl
Garca y Juan Cabello Ramírez de En-
cinas Reales y Francisco Ealido itOdfl

 y Juan González Porras de Bufe.
lance, respectivamente.

Lo que se hace público por medio dt

Circular tolva 4,6 15

nstadistica Sanitaria

(M dele núm.. 1)
/os Sres. Alcaldes que no han reriS

lid° ni 8 Ir:erector p rov:ricial de Sa-
nided les calados de Vaeunación
calla une do los sense eres de /e s; afiu
19;7, 191- y 19ie y del primer semes-
tre del seo actual, que por múltipla
ci rculares es les ha reclamado; se
virán enviarlos debidamente confe
cionados a dicha Inspección prOviocia
en el pise i de diez día, en esetat ós

de responsabilidades.

Cárd. ha 28 de Octubre de • len_
El Gebernader civil, Julio Blasco Pe
ralos.
474tee.c$444-e.eeee44.94,e)47.4444

DeegH n de Hacienda
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ten. '260.— 29 de Octubre de 190 axetetinx (Metal ate !a Previnelert. 	 Córdeeent 3rew

esa

ra el
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strin

lis

das

me•

ara

de-
r

ser
g

te periódico oficial, para conocimiento
las que desaen tornar parte en la ex-

esada subasta.
Córdob a '28 de Octubre de 1920.—

Delegado de I I tcienda, Modedo
Marín.
oaeataddeapeee4.4444.4........

AYUNTAMIENTOS

-

del 'Cuerpo admicistrative de entone:Idos
niterticipales, anunciar concurso para su
,provisión, por rmino de cinco dias,
.contattos desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el Beaw-
TIN OFICIAL de la provincia, dentro de
-cuyo plazo podrán solicitarla cuarteas
aspiren a obtener dicha cargo de biende
-dirigir sus instancias a esta Alcallia
acompanando necesariamente el gusto
de rafesor Mercang l o certificado aeae •
ditativo de que cuentdoquince anos per
lo menos de efectivos servicios en estas
'dependencias municipales.

Cordoba 26 de Octubre de 1M1...—
Francisco F de Mesa.

sin

ami

17d-

tele-

or-
ada

Junta MernicrIpaI
Sesión del dia 5 de imito

Peesienettlen Andres Marille Velare.
Se aprobaron lostiegeesos creados per

enteareardenntos y arbitriös sobra boye-
ellas y panteones-

- He crea otro arbitrio dobre careos que
- transitan per la población, para atender
. a la reparación de empethades.

Se consigna en ingresos 1.2ZI cTérlito
.. 'que gene este Ayuntamiento contra el

IAl Estado, por intereses vencidos de una
inscripcidn intrasferible tritmera an073

1
 moderno, de pesetas 25. 1 118` 	 nerni-
naleopendiente de cobro en la Direc-

sivas.
a A

duzgactos

3—

It(4

rar -

SR.

da
Sor

no-

nes

Y se CIIICI118 otro ingreso de 28:9435
pesetas que ha de rendir diento setenta
y r cuittro parcelas de terreno en la vía
pública coladas rearniciaales„ para den-
girarlas a obras de .to-caTes de Encielas
para niños en en edificio de este Ayttn-
.tt dai2I113.

Ig timente se aprobaron los gastan
para deraiha y ensancha del Cementerio
público; aumento del suelda del ente-
rrador, el ciene de las fuentes públicas
y colocación de bombas o norias para
extrer los aguas, adoquinad r de varias
calles deslinde y amojonamiento del
té Edil° con el de Hinojosa y conafruc-
ción de locales de Editadas para nitIon
en su virtud quedó toar:Asad ) un presa-
.poasso ex traeretinario. acordando en re-
ndar atad', tierno civil para sil u pteba-
c

9r-

-e.

al,

dsetAMUZ
Núm. 4.577

'Don Marcos García Ayllän Alcalde
mastitacional de esta vilia.
Pago aabcr: Que terminado el tpa-

drón de cédulas personales de esta villa
para ei próximo atto de 192/-22, que-
ta expuesto al pública) en lai"Secretarta
de este 'Ayuntamiento, por termino de
ence dtas. para que sea examinado
par los contr i buyentes que deseen y
:aducir las red nnaciones que sean per-
:tontas.

Ad.muz 3 22 de °cubre de 92O.—.
Marcos García 'Ayllón.

IZNAJAR
Núm.

a Antoni' Rosales López, Alcalde
-.CODStietIC:G/lai de esta villa.
1-hgo saber: Qile habiendoste confae-

d'ando el apeadice al amillaramiento
de la riqueza rustica de este tdrmino,
ase para la tributación por mencOna-
do concepto, en el' próximo E¡ereicia
de 19 10 a 92, quede expuesto äl públi-

sa ¡a decretaría, de este Ayuntatnien-
por termino de 15 días, para que prie-

ta ser libremente examintdo y.se aduz-
can tas oportunas reclarnacieries
Iznijar 22 t7ctubre 1920. --Antonio

kanes.
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A
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BlilLALCAZAR
Nürn 4.495

.znatttsr de 1ns 2ctsen1es adoptados por
este Ayuntarnierto y Junta mritiki-
pal en las sesiones celebradas durante
ei mes de Julio último, cuyo ! extrae-
ts se forma con arreglo a le que dis-
peue el articulo 199 de la Ley Mund-
ciad.

Sesión. ordinaria (Yel 4 de Julio
P eside don Andrés Morillo-Velarde

al' lides
Se anno apr ni firmó /a anterior y-se

hl cuenta de la corresPonddn' aja- y Bo-
letines 0.17t41es de la se na.

egS u aistratrate seacor16 la inversión
! c.:sainare .án de fondas para el mes de,

tz ch .
Ye3idu ordinaria del dia

. red de don ,Andrea Pica; iras-Vejar&
ft anejos.

aprobd y firmó la ante sior y se diö
trer, ;a er)Irespelldencia y Boleti.
u-Y O fi.cif7.1.•‘.-; de la semana.
Se irse :aró a !a Corporación de la

llopodciór: verbal 'pecha por varios ve-
as de les aalles Reina Regente y Al
nanXIti, piaienda permiso para- esta-
ledt.t un antantarillado, que partiendo
dein exareaude calle Reina Regente,
(0.11liniat por la calla de Don Simeón
atiese/ribeteo; en el cano llamado de
tanino para cuyas obras tienen conve-
•irlo ficvariaa a efecto y costearlas de su

Pi *IDAS
Núm. 4.4d6

Don Adolfo 'disnea t aminero y Mareo
Juez de Instrucciön de.esta villa y su
partido.
Por virtad de la presente requisitoria,

ruego y encargo a tada clase de autori -
.dades tanto civiles canta mi/dares y de-
más individuos die la polic la, .judica,
practiquen activas y eficaces ' diligencias
para la bus:a y rescate de to que al fi-
nal resano, hurtado a los vecinos de
Palma del R o, Antonio Rodriga a Da-
ndi-reine y Miguel Va/erran') Lópaz, la
madrugada del (tia ocho del actual; del.
'cortijo de ta Vega de aquel termino; y
'ceso de ser habido sea puesto a dispo-
sición de este Juzgado, can ans tene-
dores ilegftimos

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo con tal motivo, bajo el nii-
mero doscientos seseuta y uno de mil
-novecientos veinte.

Dada en Posadas a catorce de Octu-
bre de mil novecientos vein te.---Et
Juez, Adolfo Gómez Caminero. —El
Secretario P. D.: Rafael Fama.

Senas de las caballerías
Una burra de l' meses de edad itlf

de alzada, rucia clara y herrada en la
!Jaiba izqu erda, con el hierro de La
PrOViSiGLI Agrícola-

Y una yegua, dice vinos 1'50 de al-
zada O gra, nierro C-2 en la pierda iz-
quierda y el de la coa/parda, La Provi-
diöll Agrícola en la nalga derecha.

CO RDOBA
Núm. 4.44

Don Angel Avüa y i &grado. Juez de
aria/era instancia de esta ciudad--
Ea virtud del presente, se hace sa-

ber: Que-en eate Juzgado y Sea - atarla-

'

.del que refreda se tramita ex aadiente

.a instancia ae don Rafatael Illescas M-
I zeta, de esta vecindad, para que sade--.
. <t'are rusttneado y se inscriba a ent. fa-

1
Belatedear e di a y cdro de -Octubre

de mil eavecientos veniute.—El Atecre-
tario, Pedro Pueda Ldpez B ":
El ' Alcaide, Andrés Moral°.

Co E: DO P. A
Núm. 4_.594

Autorizada por tn uperiorided la in-
cauttición de los trigos y harinas eras-
testes en este adranuo municipal y pue-
•lostimitrefes, y delegadas en el Exeel en
IiSilta0 Ayuntamiento de -mi presidencia
I)°r ia Junta pr vincial de Subsistencias
las facultades de llevar aquella a cabo
de conformidad con lo prevenido en el
pirado quinto del articulo 5 t del Re-
glamento para la ejecución la ley de
Sabsiserscras de 11 de No iensbre
1916, trago sirtes a tados los paseedo-
res de dichas especies que riesle esta
fecha quedan incaundat por este muni-
cipio, quiera as abonará al precie de

•S34 pesetas 'los td0 kil as a les reaecg. •
{ vos inte resados. en la forma que proce-

da; aliviada/dotes la obligación que den.
traen de conservar en sus locales ;as
existencias que posean, las cueles seran
degr adar a rae lida que las necesidades
del consumo lo exijan.

Córdoba 23 de Oetubre de 1.°2n- -
El Alcalde., FiiIICisCo Fernández de

que desean se baga por cuenta del
Ayinnarnies at; la Corporación aceptó la
proposición, aeordancle se ce/salaries-e
L los interesados

Que se pardean a disposición del as-
trisitno settneDelegado de Hacienda, a
loa revendedores de tabaco <fose Ante

1

 nio, Valentie tgötney Francisco Mon
terso Vélez y JoseeMaria Bravo %ad

¡Tez
Y por ultime se aprobaron los extrac

los de los acuerdos de la Corporació
durante el mes de Junio

Sesión ordinaria del dia 18
Preside don Andres MaritioeVelarde

y Tracios.
Leida, -pr(-bada y firmada la ante

rior, se infante:6de la correspondenci
y Boletines oficiales de la semana-

Se propuso sacar a subasta la recaer- I
dacidn voluntaria ejecutiva del reparti-
miento de-utilidades y los de consam.es
de ejetcrcios cerrados, acordándose para
a informe de .la' Conaisida de Itacierda.

De una reclaanición de don Puntal
co 'd edito Ttacios setare la creta qu
le asignd la ithata repartidora de tatili
dades, acordándose tamb;en pase a in
informe de la expresada remisión.

De una Oren-Sea-leida presentada par
fábrica Eiectra-harinera sehre abaste-
cimiento de harinas a la población du-
rante el 2n1 anr reole. ApSt emplezi dän-
desde un vat ie eartfilaso al asear
Alcalde pata rolo la ¡a-suave can atrae
gin a tea ciretreatanciaa.

Y por dirimo se acordó publicar un
bando prohibiendo la carnada y venta
de carnes muertas.

Sesión ordinaria del din 25
P-eside don Andrés Vorillo-Velarde

y Traeos.
Fue 7eir1a la- anterior. apr.-'bada y fi -

moda y se dial cuenta de la correspon-
eiend Y Boletines oficiales de la se-
ntara
.4 Se nombró nomisionada para la en-
trega en caja ele los reclutas del reem-
plazo actual, al Secretario de este Ayun

-tamiento don Pedro Antonia Pineda
'.1.;Ópe±; al quitase le abonarán setenta
y cinco pesesas iära gastos de vi ,ge.

Que por los.agentes ej leudaos de es •
e Ayuntamiento se hsgau efectivos en
primer término las cuotas de 25 pesetas
en adelante que adeuden a los fondos
Murdeipales.

Conceder una limosna de 25 pesetas
al vecino Angel Hidalgo•Herradon por
tener tres hijos con virttela.y a Antonio
Caballero Bejarano, otra de 15 pesetas
par elitnismceCenCaPte, y conceder un
voto cie confianza al señor Alealde para
'que sncersa de tos fondos municipales a
los que considere con necesidades, en
'arista del fomento que adquiere La ep i

-demia

- 

1ción Glenrael de te Deuda y clases

Se contenida una grs ti ficación de 50

,pesetas aa c4da uno de los Practicantes
que han intervenido en la vacunación y
revacurrac i ón con motivo de la eptde.-
mia de viruelas con exclusión de los ti-
tulares.
• Se acordó prohibir /a s-alida de trigos
y harinas y recabar de la superioridad
aceite de oliva a precio de tasa.

Mesa.
OORDBA 	

1
1

Nsian. 4 6'25
Vacante a plaza de O fi cial primeto

de la Contaduria de esta C orporación
por excedencia del funcionario que la
desempeñaba, dotada en el presupuesto
con el haber de 3.680 pesetas irritas, he
resuelto, conforme a lo que determina
el articulo ;Cal del Reglamento erganstico

vt-r en el Registro de la propiedad el
dominio de uu salar resto de la dense-
Heión de la easa número diez y seis
maderno, ee la calle de (M'agora, y
treinta antiguo, de la .nalie Tinte de
1;ati Miguel, cuya fachada mira al Sar
•Esto, colindando en su. longitud coa

.dcha ealle y lisdand , , per su derecha_
entuma:1 .coa 	 ratimerodatee, de so
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CASTRO DEL RIO

Núm.
Don Mariano Torres Roiddr, Jaez tp.

primera instancia de este . parti -lo
Por el presente, hago saber: Que ante

el Secretario que refrenda se. instruye
expediente a instancia de Cristdbal pi.
netw eäntos, izedriO dc pa.,„
acreditar el domin que tiene sehre
casa número veintiuno de la calfz Cas-e

llzasevas, de dichì viFa de . Espf.i 0 por
prov ciencia de hoy dictada en dicho
expediente se ha mandeclo'convecar por.
med : a de edictos que se fijarati cri los
lugares de costumbre de la vila de p,s.
pejo y se publicará» por tres veces esn.
a.ecativas en el BOLETIN OF:üi AL 'de

provincia a das personas ignorcalas
quienes pueda peijudícar . la inscripcda
solicitadan'para que dentro. del ieuniro.
de cielito ochenta dias o. contar desde la
fecha de dicha providencia, co rnserre-
ean a 2aegar Inique su derecho coa.
venga; en cum rnientede tonal se ex-
pide 'este. primer edicto

Dado en Castro del Rio dos de
Octubre de mil novecientos >atine
Mariano Torres.—!?. E. del Secreta-
rio, Vicente Nac.

......oeee nNeeeeeeseeeees4.44
e

AZIOlitrbiCill a MACA

Citaciones y emplczamlentos
materia cruninal

Bajo los apercibimientos proceden-:
oon derecho, se cita' o emplazo

los Jueces y Tribunales respectives
las personan que a continuarnne se

expre.san, Para . que comperezern el,
día que se les sefiala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la techa de la publicae ón del aran-

. cid en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 3q del
Códiga de Justicia Ni ilitar y 6'3 de la
ley de Enjniciatuiento Militar de Ma-
rina.

Nasa. 4 562
RAMIREZ GONZALEZ, Modesto le

Cachorro, idtiortindç se aus ciretv sq,:-
cias per señales,. domiciliado -tilda.,
mente en Ndeva " Ceeteya, proceady
P°'. :hurto compadecerá en tkiedno de
diez dies ante • el ...Tuagado de /a stro-
ojón de Montilla d. prestar declararle
en el sumario l06ald2ia Fas llana ai
oerdr de Ramón y- ' Antonio Laque llo-
res.
444~44......ose4beseeeera414

Oir\ 7 76: r

La administración da este "Bolot
ha sido traaladada al domicilio del
yo editor, D. Anteuio Alvaro Iices

Libería, 24 (imprenta La Verdad), L.1
thl dirigirá la correspondearn y h

mis azudes do dicha itdole.

Córdoba.—Imp. y Ltg. La Verd"`
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misma calle, propia de don Luis Jun-
%arito Carridin; per su izquierda co» la
ea-Limero diez y echo, de don Antonio
Bojello Sardel, y por su espalda on
Otra de la calleja de duiñasn. propia
ale dicho sedor Junquito; ocupando una

auperficie de ochenta y cuatro metros
zetenta centímetros cuadrados; que el
-actor tiene adquirido, me-liante (Icen
'Mente) ire ivado, del Excm . C ab Ido Ca-
tedral de esta ciudad.

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne /a regla segunda del artículo cuatro-
cientos de la )ey Hipotecar ia, se cita a
las personas ignieadas a quienes pue-
da perjudicar la imeripción de que se
trata para que en el término de cien t
-ochenta días desde la inaer&ón delpre-
&ante ea el /304ETIN Oalerea de ceta
provincia, comparezcan si quisieren a
alegar su de T echo; haciendo constar
sine esta ea la tercera ieserción-

Dado en C6etli bal quince de Octu-
gere de mi/ atiliíicien tos veinte.= Angel
Avila.=--El Secretario: Por mi compa
esero aenor Fe/ neinelez, Licenciado Pe-
Are Fernández Pintado.

0>RDOBA
Núm. 4.523

Don Angel Avils y Delgado, Juez de
primera instancia de esta ciudad
Poi el presente se cita y llama, por

ifillir10 de diez dias a contar desde su
iinserción en la Gaceta de Madrid y
Bola Tni 07IGIAL, de esta provincia, a
la persona que se crea duefta de las
prendas y efectos que a continuac 6n se
'expresan, las cuales fueron intervenidos
,per la Guardia civil del puesto de V illa-
vicio: a en el mes de Atuil último a Jc-
ad Fernández Moya, vecina de Posadas
Cristóbal Dorniagnea Lorente, vecino de
Almedóvar y a N P fa el de la Fuente
Arando vecino de Villavicie.sa las cua -
es loa compraron a Jási R, dríguez Pa-.
omoy a c tro individuo desconocido y

clea sean hurtados, para que dentro
de dicha térmi no comparezca ante el
Jazgadi , siarado en la calle de agora

nürneso, on el En de recibirle de-
-II:bree on y dricerle gi sumario que se

«sigue con tal metía(); bajo apercibimien-
lar de que si no lo verifica, le parará el
perjuicie a que haya lugar.

en C& doba a veinte y uno de
Octubre de mil- novecientos veinte.-- El
Juez, Angel A vile. --El Secretario, P. D.:
enrael González.

Prendas y efectos
U99 escopeta de dos cahones sistema

antiguo con baqueta de niadera, abraza-
dera de freno y con una arpa de ho-
ian ta en el lado izquierdo de la ceja
;unto al guardamonte.

Un capote oscuro a listas.
Otro blanco con listas anchas color

calé.
Unas delanteras de cuero viejas.
Un par de polainas-de cuero con he-

-villas viejas
Dos sacos de luna.
Una talega contenieddo una. máqui-

sea para bordar cartuchos.,.
Una lata con poetas-
Un cuerdo con sal_

Veinte y un cartuchos, varios para ea-
capeta, calibre d'ira y .seia . .
• Seis del misma calibte

unr. hez.
E bs;'Aa

Núm. 4.618-

Don Diego Egea y MoliranJuez de tals-
truccaja de esta Cuc '-d y su par-
tido.
Pea virtud de la presente 'Se interesa

de todas las autoriaades tanto 'civiles cc-
me militares y demás agentes de la poli-
cia Judicial se pu (ida a la rusca y -tea-
cate de las gailinas qüe se drene las

cuales fuellan sustraidas la noche del
día diez y seis de Septiembre tiltinid
un correa Gel (*canijo de las Carboneras.
de cate té mino prepiedad dc dcin Jese
Santaella Ariza 1 y hataide, sean puestos
a cispasición d eate Alegado con la
persona o personas en cuyo peder se
,encuentren si no acreditad su legitima
adquinción.

lenes así lo tengo acordado en Suma
que instruye so. tare tentativa de robo y
lesiones bajo el número c chentay dos,
del p eto de mil novecientos veinte..

Dedo en Baena a '23 de Octubre de
mil novec entes y inte Egea.—
El Secretario, :José Santano.

Resepa de lo hurtado
Cuarenta y seingallinas, todas con las

alas ¿aradas, negras y le hadas entre
ellas dos.

Un galio negro con el cuello pelado.
Une gallina blanca.
Y dos con plumas rizadas negras_
Cuatro pavos ruanos, golgela cor-

tada..
Y otra y un psyo negros.

POZORI
Núm..4.396

Don Antonio Camoyän y Pascual, Juez
de imstruccion de este partido.
Por la presente rnek . e a todas las auto-

ridades y encargo a los agentes de la
policía judicial, practique diligencias en
busca de una burra, de atreve a diez
arios,. de uno trece de alzada, ucia, ra-
za española. raya de mulo cruzad',
h erro de la compaftía El Fénix Agrí-
cola V-2 anca izqWercla. hurtada al ve-
cina de esta villa don Manuel Palomo
del sitio Barranco del Roso término de
esta población :la noche del veinte y
siete al vi inte y ocho del pasado y de
ser habida sea puesta a mi disposición,
con las personas en cuyo poder se en-
cuentre si no acredita su legitima ad-
quisición; pues así está acordado en su
rnario que instruyo con tal mc tivo.

Dado en Pozoblanco a ocho de Oc-
tubre de mil novecientos veinte.—An-
torio Camoyän—El Secretario judicial,
C aros a Loynaz.

EUJALANCE
Idúrn 4.5 1

Don Ioaquin Pérea, Romero, Juez de
instiucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y encar-

go a todas las autoridades y agentes de
la polida judicial, procedan a la busca
y rescate de las caballerías que a conti-
nueicidn se expresan, !instadas la noche

dei echa de} rsctua dc uni cusdrasitua-
de en el san mo de tina casa situada en
Fa Carpio, de la pertenencia de ltdartin

• GiviláSi Castro, ponien 'olas casa de
ser ha hilas a disposición de este Juzga-
da Casi pesedlores ilegítimos.

áido en Bujalanae a diez y c cho de
Octubre de l'hit novecientos .veinte.
Je; quin 'Pé rez Romeren— EiSecretarie,

Rianón Remero-
Setias de las cal alienas

Mula de siete ailos, rayana a la Mar-
ca, ciistaün parda.

Mula seis años, más de marca. rajes,

raya de mulo. Ambas el hierro de la
Agrícola Eseañola.

CORDOBA
Núm. 4.ds44

Cédula de emplazamiento
En las vinos juicio de clarativo de

m s ydr cuantia a instanca de don Ma:.
rían°. Franco Sangrador, s la y e cara-
celscidn de gravemenes de la casa nú-
mero once antigua y veinte moderno, en
/a calle Perez de Castre, de esta e?pltal,
se cita y emplaza a os demandados do-
ña R tela Carmona. Leguna, don Juan
López cordero, don Antonio Laurean°
del Canino, don Alonso Motedano,
don Juan, (la g. Maria Francisc.a y den
Antonio López Lozano, don Fsncisco
Javier del ( astillo y don Antonio 1;,,ive-
ra y a los que- e todos o cada ano de:
ellos traigan causa para que en el dér
mino de cinco dias cem parercan en los
autos personä , dese en forma, aperci-
bidos de que si no lo verifican !es para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

Y como se ignora el paradero de di-
chos demandados se inserta esta cédula
en el : BOLETEN OPICIAln de esta provin-
cia contándose dicho término desde el

siguiente a/ que se inserte en el retenido
periódico.

Córd ha die y nueve de °debe'
de mil novecientos veinte = 1 a'aicreta
rio, Licenciada Pedro Fernández Pin-
tado.

BIJIALANCE
Núm. 4.520

Don 1 , aquin Perez -Romero, Juez de
Instrucción del Partido de Bajá
lance-
For el presente ediets ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agentes
de la po icia judicial,prceedan a 'a bu -
ea y rescate de las eaballeries que al
final se reseñan hartadas a Alfonso
Jiménez Castro en la neche del ocho
del actual de una cuadra que posee en
el exterior de su casa sita en El Carpio
poniéndolas caso de ser habidas á dis-
posición de este Juzgado con sus po-
seedores ilegítiraos.

Dado en %jalan% ã diez y ocho de
Octubre del mil novecieutos veinte. --
El Alcalde, Joaquín Pérez.—El Secre-
tario, Ramón Moreno.

Resefta de las caballerías
Un mulo capón de 6 arios, rojo, mar-

ead.
Una mula cerrada, más de marca cas-

taña oscura.
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